
EIDIA 2026 - Línea 2: Proyectos de Investigación Aplicada y
Desarrollo Experimental 

20/04/2026

Fecha de publicación
20/04/2026 - 09:00
Estado de convocatoria
Cerrada
Fecha de presentación de solicitudes
26/05/2026 - 18:00

EIDIA LINEA 2

?? AVISO CRÍTICO
- PLAZO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS: Debido al elevado volumen de solicitudes previsto,
con el objetivo de prestar el mejor servicio posible, se ha establecido un plazo previo para la
manifestación de interés en la presentación de solicitudes. Aquellas personas interesadas que
comuniquen dicha intención antes de las 14:00 horas del día 30 de abril de 2026 tendrán carácter
prioritario en la tramitación de su solicitud.

?Formulario Manifestación de interés

- PLAZO INTERNO UJA: Para garantizar la revisión y firma del Representante Legal, la solicitud
deberá estar enviada en la plataforma (Estado: PENDIENTE RL) antes de las 14:00h del día 12 de
mayo de 2026. Aquellos proyectos que requieran el V.B del Vicerrectorado por cuestiones
relacionadas con el perfil profesional de investigadores, así como solicitudes de participación en
proyectos externos y para los Proyectos Coordinados el plazo interno UJA será el 05 de mayo
hasta las 14:00h

??AMPLIACIÓN PLAZO INTERNO: Ante las numerosas incidencias en la plataforma de
la convocatoria, se informa que se amplia el plazo interno. NUEVO PLAZO INTERNO:
DÍA 15 DE MAYO A LAS 14:00h

Según Resolución de 13 mayo de 2026 de la Dirección General de Planificación de la
Investigación, por la que se amplia el plazo de presentación de solicitudes a 26 de mayo de 2026 de
la Resolución de 13 de abril de 2026.

https://www.ujaen.es/servicios/otri/anuncios/eidia-2026-linea-2-proyectos-de-investigacion-aplicada-y-desarrollo-experimental
https://www.ujaen.es/servicios/otri/anuncios/eidia-2026-linea-2-proyectos-de-investigacion-aplicada-y-desarrollo-experimental
https://www.ujaen.es/servicios/otri/estado-de-convocatoria/cerrada
https://forms.gle/CJrbmGR3RuSL7E186


Se aceptarán propuestas de proyectos coordinados por la UJA

1. Objeto de la Convocatoria

Ayudas destinadas a proyectos de investigación aplicada y desarrollo experimental realizados por Agentes del
Sistema Andaluz del Conocimiento. Los proyectos deben estar alineados con la Estrategia S4Andalucia 2021-
2027 y encuadrarse en uno de los siguientes entornos:

E1. Sociedad Inteligente, resiliente y saludable: Salud, Bienestar, Turismo, Cultura y Sector TIC.

E2. Agrotecnología: Economía verde y azul, Industria Agroalimentaria y Alimentación funcional.

E3. Recursos naturales: Minería y Ciclo del agua.

E4. Industrias tractoras: Transporte, Movilidad y Construcción industrializada.

E5. Transición Ecológica: Transición Energética y Mitigación del cambio climático.

2. Datos Clave de la Convocatoria

Plazo de Solicitud (Oficial): Del 20 de abril (9:00h) al 19 de mayo de 2026 (18:00h).

Plazo de Ejecución: Entre 18 y 24 meses, a contar desde la fecha que se establezca en la resolución de
concesión.

Presupuesto Total: 25.000.000 € (Distribuidos por áreas científico-técnicas).

Ámbito: Competitividad autonómica.

3. Requisitos del Equipo y Limitaciones

Investigador/a Principal (IP):

Título de Doctor/a y vinculación (laboral, funcionarial o estatutaria) con la UJA durante todo el
proyecto. Requisito de permanencia de IP/CoIP hasta el 31/12/2028



Se permite un segundo IP (co-IP).

Exclusividad: IP y co-IP solo pueden figurar en una única solicitud. No podrán liderar un proyecto si
tienen otro activo de las convocatorias anteriores (L1, L2 o L3).

Equipo de Investigación:

Participación limitada a una única solicitud en las convocatorias 2026 (sumando Líneas 1 y 2).

Nota: El incumplimiento de estas limitaciones supondrá la exclusión de todas las solicitudes afectadas.

4. Presupuesto y Financiación

La cuantía mínima por proyecto es de 50.000 €. Los máximos varían según el área científico-técnica:

Máximo 300.000 €: Áreas AGR, BIO, FQM, CTS, RNM, TIC y TEP.

Máximo 200.000 €: Áreas SEJ y HUM.

Estructura de costes:

Costes de Personal (Módulos anuales según convocatoria):

Postdoctoral: 44.831,43 €

Predoctoral / Titulado Univ.: 31.301,51 €

Formación Profesional (FP): 23.984,75 €

Costes Indirectos: 7% fijo sobre costes directos.

Límite de Movilidad: Los viajes, estancias e inscripciones están topados al 20% del presupuesto total.

5. Criterios de Evaluación (Máximo 100 puntos)



Es necesario alcanzar 50 puntos y superar los umbrales mínimos por apartado:

1. Calidad y viabilidad (50 pts | Umbral: 25).

2. Trayectoria del Equipo (30 pts | Umbral: 15).

3. Impacto esperado (10 pts | Umbral: 5).

4. Adecuación presupuestaria (10 pts | Umbral: 5).

6. Formulario y Documentación Obligatoria

La presentación es exclusivamente electrónica. ¡Atención! La Memoria Técnica y los CVA no son subsanables.
Si el documento subido es erróneo, la solicitud será excluida.

Memoria Técnica: Será válida tanto en español como en inglés. Condiciones Técnicas y de formato:

Extensión máxima: La memoria no podrá exceder de 25 páginas para proyectos en modalidad
individual y de 35 páginas para proyectos coordinados.
Elementos que no computan: La portada, el índice y la bibliografía no se contabilizan dentro del
límite de páginas establecido. Los currículos requeridos en el apartado IV se incluirán como anexo a
la memoria y tampoco computarán en el número máximo establecido.
Formato obligatorio: Debe utilizar letra Arial de 11 puntos (mínimo 8 puntos para gráficos e
ilustraciones), interlineado sencillo y márgenes laterales de 2,5 cm, con márgenes superior e inferior
de 1,5 cm.
Documento no subsanable: Es crítico recordar que la memoria no podrá ser subsanada una vez
presentada la solicitud; el incumplimiento de cualquier apartado obligatorio o de los requisitos de
formato supondrá la descalificación automática.
Datos básicos: Aunque se redacte la memoria en inglés, en el apartado de datos básicos de la
propuesta deberás incluir obligatoriamente el título y el acrónimo del proyecto en ambos idiomas
(español e inglés).

CVA (Modelo FECYT): Máximo 4 páginas por miembro.

Anexos: Anexo I-A (Declaración miembros) y Anexo I-B (si aplica).

7. Documentación UJA:

Esta documentación debe cumplimentarse y ser remitida a otri+linea2 [arroba] ujaen
[punto] es (otri+linea2_2026[at]ujaen[dot]es). NO SE APORTA EN LA PLATAFORMA.



El envío de dicha Documentación dejará constancia del interés en participar en la
Convocatoria.

?UJA Declaración Responsable
?UJA Formulario ODS

8. Acceso al asistente virtual (consultas y resolución de dudas 24 horas):

Haga click aquí o en la imagen para recibir asesoramiento al instante?

EIDIA LINEA 2

9. Soporte y Consultas

?? Contacto para consultas sobre la convocatoria e incidencias en la Oficina Virtual

Email: buzonweb [punto] sac [punto] cuii [arroba] juntadeandalucia [punto] es
(buzonweb[dot]sac[dot]cuii[at]juntadeandalucia[dot]es)
Teléfono: 955 01 20 12

?? Desde la OTRI ofrecemos soporte técnico para la elaboración de presupuestos y el
manejo de la plataforma.

Gestión de Consultas: otri+linea2 [arroba] ujaen [punto] es (otri+linea2_2026[at]ujaen[dot]es)

10. Novedades

?Nota aclaratoria sobre incompatibilidades (tabla)

?ANEXO IA L2 - A completar y firmar por cada miembro del EI.

?ANEXO IB L2 (Solo Coordinados) - A completar y firmar por RL de cada entidad

LOGOS PID L2 JA

Enlaces relacionados

??Página web de la convocatoria
??Plataforma telemática
?? Enlace para la solicitud de certificados de expediente administrativo y/o laboral
??Enlace directo de la Junta de Andalucía. Tabla incompatibilidades

https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/EIDIA%20L2/UJA_Declaraci%C3%B3n_Responsable_ModeloI_EIDIA_L2-26_V2.docx
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/EIDIA%20L2/UJA_Formulario%20ODS%20PI%20EIDIA%202026.pdf
https://notebooklm.google.com/notebook/f741f8a7-b598-4405-b381-e8eb6694660e/preview
https://notebooklm.google.com/notebook/f741f8a7-b598-4405-b381-e8eb6694660e/preview
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/EIDIA%20L2/Nota_aclaratoria_sobre_incompatibilidades_entre_convocatorias.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/EIDIA%20L2/010937-A01-V00-01%20Anexo%20IA.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/EIDIA%20L2/010937-A02-V00-00_AnexoIB.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25844.html
https://ws287.juntadeandalucia.es/oficinavirtual/#/
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/administracion-de-personal-y-relaciones-laborales/certificaciones-relacionadas-con-el-expediente
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/rpa-icms-doc/icmsDescargaDoc.do?tipo=f2626012f07b32ea34d457f56542e743&id=6701a3e1820b27fb0fdf9546b8736759


Documentos relacionados

Convocatoria 2026 
Bases Reguladoras 
Corrección errores Bases Reguladoras 
Nota aclaratoria tabla incompatibilidad. NOVEDAD!! 
Corrección errores Bases Reguladoras 09-02-2026 
Contenido mínimo memoria Proyecto_No oficial L2

Documento de Office

Anexo IA L2 - A completar y firmar por cada miembro del EI. NOVEDAD!!  
Anexo IB L2 (Solo Coordinados) - A completar y firmar por RL de cada entidad. NOVEDAD!! 
Orden de 11 de marzo de 2024, por la que se actualiza el importe de la indemnización por utilización de
vehículo particular 
Decreto 54/1989 de 21 de marzo sobre indemnizaciones por razón de servicio Junta de Andalucía 
Orden 11 de julio de 2006 de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 
Guía de presentación general 
Instrucciones para firmar documentación PDF antes de subir a plataformas 
Propuesta de resolución provisional - 01/09/2025 
Corrección de errores de propuesta de resolución provisional - 09/09/2025 
Resolución de concesión - 20/04/2026 

https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/%5BPRE%5D%20%5BESPEC%C3%8DFICA_CONVOCATORIA%5D%2002_EIDIA_2026_L2_Convocatoria.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/%5BPRE%5D%2001_BBRR_BOJA_2024_04_29_.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/%5BPRE%5D%2001b_Correcion_errores_BBRR.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/Nota_aclaratoria_sobre_incompatibilidades_entre_convocatorias.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/Correcci%C3%B3n%20errores%20Bases%20Reguladoras_2.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/Contenido_minimo_Memoria_Proyecto_No_oficial_L2.odt
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/010937-A01-V00-01%20Anexo%20IA.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/010937-A02-V00-00_AnexoIB.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/BOJA24-053-00002-41864-01_00298628.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/BOJA24-053-00002-41864-01_00298628.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/d11.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/Orden%20de%2011%20de%20julio%20de%202006%20de%20la%20Consejer%C3%ADa%20de%20Econom%C3%ADa%20y%20Hacienda%20de%20la%20Junta%20de%20Andaluc%C3%ADa.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/GU%C3%8DA%20DE%20PRESENTACI%C3%93N%20GENERAL.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/Instrucciones%20para%20firmar%20documentaci%C3%B3n%20PDF%20antes%20de%20subir%20a%20plataformas.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/PRP%20EIDIA%20L2%202024.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/PRP%20Correcion%20errores%20EIDIA%20L2%202024.pdf
https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2026-04/RD%20EIDIA%20L2%202024.pdf

